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JEFATURA DE GOBIERNO
Economía y Hacienda

Acuerdo N* 674

Tegucigalpa, D. C , 18 de junio de 
1964.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha catorce de marzo de 
mil novecientos sesenta y cuatro, por 
el señor José Máximo Paz, mayor de 
edad, hondureno, casado, Perito Mer
cantil y Contador Público, del domici
lio de San Pedro Sula, departamento 
de Cortés, en su carácter de Gerente 

de la empresa Industrias Gráficas,
S. A., del mismo domicilio, contraída 
a pedir clasificación de la misma, 
conformidad con a e de Fomento 
Industrial y que,
le otorguen las ventajas v privi egios 
correspondientes.

Resulta: Que en dieciséis del misn 
mes se dio traslado de la solicitud a la 
Dirección General de Economía y Co
mercio, para los efectos legales con
siguientes.

Resulta: Que en trece de abril y 
veinte de mayo del año en curso se dio 
traslado de la solicitud a la Secretaria 
Técnica y a la Comisión de Iniciati
vas Industriales, respectivamente, para 
que hiciese el análisis la primera y emi
tiese dictamen la segunda.

Resulta; Que la Secretaria Técnica en 
informe presentado el veinte de mavo 
pasado es de opinión porque se otorguen 
a la empresa en referencia determina
das franquicias y privilegios, parece 
que fue confirmado por la Comisión de 
Iniciativas Industriales, en dictamen del 
veintiuno del num m «

Resulta: Que en cinco del presente 
mis Ta Secretaria de Estado en los 
Despachos de Economía y Hacienda, 
dictó resolución clasificando a la em

presa Industrias Gráficas S. A., en 
la categoría de “Industria Convenien
te Establecida”, resolución que fue no
tificada al Representante de la misma, 
Ingeniero José Dalmiro Caballero, quien 
manifestó su conformidad con la mis-

Coastderendo: Que la Ley de Fo
mento Industrial tiene por objeto fo 
ntanar la industria nacional, estimu
lando el establecimiento de nuevas em
presas y la modernización, perfeccio
namiento y el desarrollo de las ya exis
tentes.

Considerando: Que de conformidad 
can la Ley indicada se clasificarán en 
la categoría de ‘industria Convenien
te”, las empresas que se dediquen a la 
producción de bienes o ivuio-, 
««aprendidos en los Artículos 10 y II 
de la' miaña Ley.

Considerando: Que una vc2 dasífna
da la empresa el Poder Ejecutivo emi

la protección otorgada, s s términos y 
condiciones, así como las obligaciones 
que recaen sobre la empresa de con
formidad con la Ley de Fomento In
dustrial y su Reglamento.

C O N T E N I D O
Secretarla de Economía y Hacienda

Acuerdo NO 6?4.-~Junlo de 1964. 
Secretarla de Trebeja y Frertotta S u til

Acuerdos NOd? el 75, inclusiva.—Marzo de 1*6*.

Secretaria da Educación Pública
Acuerdo No 3*1— Febrero de 1964. 

AVISOS

Por tanto: F.i Jefe de Gobierno, en 
aplicación de los Artículos 6, número
l w y 7% 8, número 2% 12, 16, 18, 19, |ra y dobladura para >la< a 
20 y 36 de la Ley de Fomento lndus-1para fabricar troqueles; mé

trico para medir la densidad de los ne
gativos o positivos fotográficos; máqui
na realzadora eléctrica; máquinas nu
meradoras. progresivas o r gresnas: má
quina caladora eléctrica para la fabri
cación de troqueles; máquina cortado-

de acero 
a afíla-

trial y 21, inciso c ) y 24 de su Re- dora de cuchillas de guillotina; tiiqui- 
glamento, [na sacapruebas, para litografía o tipo-

, grafía; máquinas cosedoras eléctricas 
para encuademación; máquina engra- 

1“— Clasificar a la empresa Indus- , padora de fajas con tenazas; extinmu-

acuehda:

t as Gráficas S del domicilio ■ e 
■San Pedro Sula, departamento de Cor
tes, en la categoría de “Industria on- 
veniente Establecida” , la que se dedi-

dores de incendio; transformad ■= 
switchs \ e niño e éetrico adicional pa
ra sub-c-ta<ion eléctrica railes alam
bres, lámparas y tubos conduit para la

cara a las industrias gráficas de lito-j instalación de alumbrado y energía 
grafía, tipografía, offset, fotograbados, eléctrica; marco al vacío: maquina en
impresos flexibles, confección de toda grapadora eléctrica; b ) 100% de frau
dase de envases de cartón impre«os yjquicias aduaneras, durante un período 
sin imprimir, etiquetas de todas clases, i ^e tre'  ) s*101- paca la importación 
material de propaganda litografiado, i l**"5 simiente-, materias primas v 
edición de libros, folletos, periódico 1,1 1 1 ' O116 entran en la composi-
revistas y toda clase de publicaciones. tlou del producto terminado: papeles,

cartoncillos. cartulinas y materiales sul
2</— Otorgar a la empresa en referen - " 

cía las franquicias y exenciones siguien 
tes: a) 100% de franquicias aduane
ras, durante un período de tres (31 
años, para la importación de la si guien-

fatados, esmaltados y en cualquier otra 
forma va sea en rollos u hojas, así: 
papeles couchees para offset o tipo
grafía; papeles offset; papeles posters; 
papeles periódicos; papeles Uond; pa

lé maquinaria y equipo: maquinaria y peles manifold; papeles ledger; pape- 
equipo para impresión offset; guilloti
nas o cortadoras de papel con -us ui- 
chillas; máquinas para broncear o des
polvorear; linotipos o intertipos ara 

composición automática; máquinas a • 
tomáticas pa a doblar y pegar cajas; 
máquinas impresoras tipográficas; ma
quinas troqueladora*: máquinas troque
ladoras impresor *; maquinas para Ilú
celes; máquinas envarilladoras. manua
les o automáticas, para calendario., 
cámaras fotomecánicas’ cari) a ras am
plificadoras; lentes; retículas de c iis- 
tal o película; lámparas de arco vol-

les de seguridad; papeles especiales en
gomados para timbres o calcomanías; 
papeles especiales para libros; papeles ^  ref¡eren jog 
pergamino; papeles metálicos a base 

d estaño o de aluminio; papeles vege
tales; papeles secantes; papel carbón; 
papel celofán: papeles kraft; papeles 
impermeabilizantes; cartulinas satina
das; láminas con material thermosellan- 
te’ cartulinas bristol; cartulina cover y 
otras cartulinas finas: cartulinas per ga
rrí rartoncillos y cartones sulfata
dos con superficie a base couchees y 
k aft: cartoncillos grises; cartoncillos

ara "rabar’ reveladores de imagen; 
soluciones a base de asfalto; lacas para 
planchas biográficas: removedores:
amoníaco líquido; soda cáustica; fos
fato amonio; albúmina de huevo en es
camas; sal straeker; bromato de amo
nio; tintas especiales para retocar; g - 
fiadores especiales para zinc o alumí- 

gomas preparadas para proteger 
planchas biográficas substancias pre
paradas para sensibilizar planchas lito- 
gráficas solventes, rasas, lubricantes, 
adel aza oics (thinnersj, bloquea dores 
y tinta» es eriale- alcoholes anhidros; 
mantillas o hule ara la impresión 
offset: carbones para lámpara dte luz 
de voltaico; espirales plásticos
para encuademación; tomillos, hilos o 
grapas especiales para encuadernar! 
fundas a forrar rodillos d máqui
nas offset: varillas metálicas ara ca
lendarios; alambre y grapas para ’o- 
sedoras; metal especial para linotipos: 
carborundums o abrasivos para gra
near o limpiar láminas litográficas a 
máquina; gomas y colas especiales pa
ra sellar o pegar cajas plegadizas y 
para encuademación; plecas o sisas de 
acero para la fabricación de troqueles: 
tipos para imprenta; tipos y materiales 
para linotipo; hojas con cuadrícula es
pecial para dibujo; papeles mifimetra- 
dos y equipo para dibujo y dimensiones.

3*— Las franquicias aduaneras a que 
risos a ) y b ) que an

teceden, comprenden todos los derechos, 
tasas contribuciones cargos y recar
gos que causen la importación de Jos 
referidos bienes, incluyendo los dere
chos consulares. Se exceptúan, sin em
bargo. las tasas o derechos de gaba- 
traje, muellaje, almacenaje y manejo de 
mercancías y las que son legalmente 
exigibles por servicios de puerto, cus
todia, seguro y transporte.

laico; filtros: relojes de tiempo; cube- .laminados con polietileno; cartoncillos
tas para revelar: aparatos de revela 
con control de temperatura; tornique
tes automáticos para sensibilizar lámi
nas litográficas; prensas de vacio au
tomáticas para copiar planchas biográ
ficas; máquinas de foto-composición 

(foto compositoras) para hacer planchas 
litográficas; mesas traslúcidas para re
toque y montaje; máquinas para la 
fabricación de sobres; máquinas dobla- 
doras de papel; máquina cortadora con

cón mezcla de parafina en la base; car
toncillos especiales para cajas plegadi
zas; productos químicos necesarios pa
ra la impresión litografíe-a, tipográfica, 
de fotograbados, flexografía o de screen 
process, tales como tintas, barnices, se
cantes, esmaltes, pigmentos, polvos pa
ra broncear, polvos para evitar el re
pinte, compuestos antirrepinte; mate
riales para fotomecánica, así: pelícu
las o placas sensibles, pancromáticas.

vertidora de bobinas a hojas; máquina Jortogramáticas o a colores; reveladores 
graneadora para planchas litográficas; Ipreparados: fijadores preparados y otros 
máquinas de montaje y enmascarillados. | productos químicos para uso fotográfi- 
de negativos y positivos para plancha- j ; láminas de aluminio o zinc para

4*— Las franquicias a que se refiere 
este Acuerdo sólo se otorgarán cuando 
los artículos o productos que se pre
tenda importar, sean indispensables o 
insustituibles para la empresa y no se 
produzcan en el país en cantidades su
ficientes o que sus características téc
nicas y de calidad no reúnan los re
quisitos necesarios para los fines a que 
se les destinará.

5®— Para que la empresa pueda ha
cer uso de las franquicias fiscales en 
concepto de impuestos y derechos de 
importación que le han sido concedidos 
por este Acuerdo, deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto en el Artículo 
42 del Reglamento.litográficas: máquinas automática- pa- impresión biográfica: sensibilizadores; 

ra la fabricación de cuadernos: boje- desensibilízadores: sustancias para gra-
V doras aulomancAs; transportado res o bar; tintas para revelar; hiposúlíitos ̂  empresa deberá cumplir
carretillas montacargas (elevadoresi de -odio ferricianuro de sodio o pru-,las siguientes obligaciones: a> Infor 
máquina tituladora o rotuladora foto- «lato roo ; materiales para fotocompo-J™ar a ^  Secretaría de Economía 
gráfica; amplificadora fotográfica <on -uion a-i gomas para uso 
sus respectivos lentes; aparatos de aire chas litográficas; goma arábi

acético.

transcurso de las actividades de insta- 
ilación o de producción; b ) Pro poro ¡o- 
!nar a las autoridades competentes cuan
tos datos e informes se le soliciten 
sobre el desarrollo, producción y situa
ción financiera de la empresa, para 
ejercer el régimen de control que es
tablece la Ley y el Reglamento: c ) 
Observar los reglamentos y demás dis
posiciones legales sobre normas de ca
lidad, peso y medida aprobadas o que- 
apruebe la Secretaría de Economía y 
Hacienda, y otras obligaciones que es
pecíficamente le fije este Acuerdo 
de clasificación; d ) Adiestrar den
tro del plazo de vi enría e las fran
quicias el número de técnicos nacio
nales suficientes y ata el de-sera peño- 
den tro de la misma em resa de pues
tos directivos y administrativos ] 
p ■ os de fabricación y distribución 
de sus productos, de acuerdo con las- 
leves de la materia; e ) No elevar los 

p os de venta de «us reductos «o- 
b e el nivel de aquellos ue prevales- 
tan en el mercado nacional para igual 
clase de merca * s, antes bien, pro
curar rebajarlos para que el consu
midor se beneficie de la reducción da 
costos posible, al establecer la indus
tria con base técnica; f )  Abastecer 
el mercado a que se hubiere compro 
metido y dar prioridad en la cuta y 
distribución de sus productos al abas
tecimiento del consumo interno; g )  
Comunicar previamente a la Secretaría 
de Economía y Hacienda, de cualquier 
venta total o parcial, traspaso o con
trato de cesión, permanente o tempo
ral de la explotación de la empresa; h )  
Llevar en sus libros y  registros suje
tos a inspeción de la Secretaría Téc
nica, información detallada sobre Ta- 
importación de las mercancías que se 
hubieren introducido bajo franquicia 
aduanera al am aro de este Acuerdo 
de clasificación, así como sobre eT 
uso de las misma; i )  Mantener duran
te la vigencia de este Acuerdo las 
racterísticas y demás condiciones 
han servido de base para clasificar a 

la empresa dentro de la categoría de 
“Industria Conveniente Establecida” ; j )  
Presentar en el mes de enero de cada 
año una declaración jurada de los ím- 

j puestos dispensados en el año anterior», 
para los efectos del pago del 6%, del 
servicio de vigilancia, según lo d i^  
pone el Artículo 45 del Reglamenta 
de la Ley de Fomento Industrial, paga 
que deberá hacerse efectivo entre eí 
1* de febrero y el 31 de marzo de ca
da año, en la Administración de Ren
tas de Cortés; k ) Tomar parte, exhi
biendo sus productos en las ferias in
dustriales nacionales o centroamerica
nas, a menos que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda acepte eximirle de 
esta obligación, previa solicitud, indi
cando los motivos que le impiden par
ticipar en la feria: 1) Iniciar sus ac
tividades de producción dentro del pla
zo da nn año. a partir de la fecha de 
vigencia de! Acuerdo de Clasificación,

7'— Los beneficios concedidos a I*  
empresa por este Acuerdo se caneela-

o en las plan- Hacienda sobre cualquier modificación rán temporal o definitivamente de ton- 
-ábiiza* ácidos Planes o proyectos iniciales ík u- formidad con los Artículos 28. 29 y 31

t i»  Acuerdo en rl < ua¡ haiá tonsiar las j acondicionado para la planta industria!; nitrit o, acético, muriápeo, sulfúrico, ’ rr>^os durante el periodo de goce de 
franquicias y privilegios en que consiste extractores de aire; desmtómetro eléc-' clorhídrico, y otros ácidos necesariosí**9 Troaaquieias fiscales, ya sea en el

de la Ley de Fomento Industrial y 45, 
48, 49 y 50 de su Reglamento, y creado
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Trabajo y Previsión Social
i

Acuerdo N® 62 Acuerdo N" 64

Tegucígalpa, D. C.t 17 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombra a la ciudadana Dilcia 
Eleonora Cerrato, Mecanógrafa de 
la Sección de Inspección de San 
Pedro Sula, dependiente de la Ins
pección General del Trabajo, de la 
Secretaría de Est&do en los Des
pachos de Trabajo y Previsión So
cial, quien devengará, el sueldo asig
nado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, a par
tir del V  de abril del corriente 
año, con la deducción del 20%, que 
señala el Artículo N® 78 de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto, durante los dos primeros 
meses.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Previsión 
Social,

Nicolás Cruz Torres.

Acuerdo N ‘ 63

Tegucígalpa, D. C., 17 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

I®—Cancelar a partir del 31 de 
marzo en curso, el Acuerdo N* 16, 
emitido a través de la Secretaria 
de Estado en los Despachos de Tra
bajo y  Previsión Social, con fecha 
4 de enero de 1960, nombrando al 
ciudadano Rogelio Martínez Au 
gustinus, Director General d e 1 
Instituto Honduveño de Seguridad 
Social, a quien se le acepta la re
nuncia, rindiéndole lad gracias por 
sus importantes servicios presta
dos; y,

2*-—Nombrar en su lugar al ciu
dadano Miguel R, Ortega, quien 
devengará el sueldo asignado en el 
Presupuesto elaborado por la Jun
ta Directiva de dicho Organismo 
Autónomo, a partir del 1* de abril 
próximo. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A

Ei Secretario de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Previsión 
Social,

Nicolás Cruz Torres.

Ja Secretaría de Economía y Hacienda 
compruebe que la empersa ha violado 
los Artículos 24 de la citada I.ey y 
46 y 47 del mismo Reglamento.

ÍP—Las franquicias y exenciones que 
por este Acuerdo se otorguen comen
tarán a contarse desde la fecha en 
que el impuesto, derecho o recargo 
debería hacerse efectivo por primera 
vez sí no se hubiere otorgado su exen-

9*—El presente Acuerdo entrará en 
vigencia desde el día de su publica
ción en el periódico oficial “La Ga
ceta,", la cual se hará por cuenta del 
interesado-—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

£1 Secretario de Estado en los Drv 
pachos de Economía y Hacienda,

Edgardo O urnas R.

Tegucígalpa, D. C., 17 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1“—Cancelar a partir del 31 de 
marzo en curso, el Acuerdo 
N* 113, emitido a través de la Se
cretaría de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Social, con 
fecha 6 de julio de 1961, nombran
do al ciudadano Alfredo C. Miden- 
ce. Sub-Director del Instituto Hon- 
dureño de Segunda Social, a quien 
se le acepta la renuncia, rindiéndo
le las gracias por sus importantes 
servicios prestados; y,

2*—Nombrar en su lugar al cni 
dadano Gaspar Vallecillo, quien de
vengará el sueldo asignado en e 
Presupuesto elaborado por la Junta 
Directiva de dicho Organismo Au
tónomo, a partir del 1® de abril 
próximo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Previsión 
Social,

Nicolás Cruz Torres.

Acuerdo N® 66

Tegucígalpa, D. C., 20 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1®—Trasladar al ciudadano Juan 
Roberto Ramos A., nombrado Pro
curador del Trabajo, con residencia 
en La Ceiba, según Acuerdo N° 103, 
emitido con fecha 31 de mayo del 
año próximo pasado, a través de la 
Secretaria de Estado en los Des
pachos de Trabajo y Previsión So- 
cio\ quien pasa con el mismo car
go a la ciudad Puerto de Tela, en 
el departamento de Atlántida; y,

2"—Trasladar al ciudadano Jesús 
López Orellana, nombrado Procura
dor del Trabajo de Tela, según 
Acuerdo N® 135, emitido a través 
de la misma Secretaría de Estado 
con fecha 13 de julio de 1963, con 
el mismo cargo a lu ciudad Puerto 
de La Ceiba. Estos traslados serán 
efectivos a partir del 1* de abril 
próximo, con el sueldo que señala 
el Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos vigente, sin la deduc
ción que señala el Artículo N® 78 
de la Ley.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Previsión 
Social,

Nicolás Cruz Torres.

Acuerdo N* 67

Tegucígalpa, D. C., 20 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1“—Cancelar a partir del 31 de 
marzo en curso, el Acuerdo N® 83, 
emitido a través de la Secretaria 
de Estado en los Despachos de 
Trabajo y Previsión Social, con fe
cha 2 de mayo de 1961, por medio 
del cual se nombró al ciudadano

Rafael Díaz Montoya. Jefe de la 
Sección de Higiene del Trabajo y 
Seguros Sociales, dependiente de la 
Dirección General de Previsión So
cial, de dicho Secretaría de Estado, 
a quien se le rinden las gracias por 
sus servicios prestados; y,

2 ‘—Nombrar en su lugar al ciu
dadano César Castellanos Figue- 
r a quien devengará el sueldo 
ongnado en el Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente, 
a partir del 1* de abril próximo, 
con la deducción del 20% que esta
blece el Artículo N a 78, de las Dis
posiciones Generales de dicho Pre
supuesto, durante los dos prime
ros meses.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Previsión 
Social,

Nicolás Cruz Torrea.

Acuerdo N® 68

Tegucígalpa, D. C., 24 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Nombrar a los ciudadanos To
más Z&vala. y Gustavo Adolfo Mo
lina, Investigadores Sociales, de
pendientes del Instituto Nacional 
de Investigaciones y Estudios So
ciales, de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Trabaja y  Pre
visión Social, quienes devengarán 
el sueldo asignado en el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir del 1® de abril 
próximo, con la deducción del 20% 
que establece el Artículo N® 78, 
de las Disposiciones Generales de 
dicho Presupuesto, durante los dos 
primeros meses.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Previsión 
Social,

Nicolás Cruz Torres.

Acuerdo N® 69
Tegucig&lpa, D. C., 30 de marzo 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Ascender ai cargo de Jefe Re

gional al ciudadano Arcad io Moli
na Rugama, nombrado en Acuerdo 
N® 71, de marzo 21 de 1961, Edu
cador Laboral, dependiente del De
partamento de Educación Laboral 
de la Secretaria de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, quien devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente, 
a partir del 1® de abril próximo, sin 
la deducción del 20% que establece 
el Articulo N* 78 de las Disposi
ciones Generales de dicho Presu
puesto, por tratarse de un ascenso. 
— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Previsión 
Social

Nicolás Cruz Torres.

Acuerdo N® 70

Tegucígalpa, D. C., 30 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1‘ —Cancelar a partir del 31 de 
marzo en curso, el Acuerdo N® 71,

emitido a través de la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Tra
bajo y Previsión Social, con fecha 
21 de marzo de 1961, por medio del 
cual se nombró al ciudadano Arca- 
dio Molina Rugssna, Educador La* 
boral. dependiente del Departamen
to de Educación Laboral de dicha 
Secretaría de Estado, quien pasa 
Ritmo: y,

2®—Nombre»:' en su lugar al c-u- 
dadano Juan Pablo Rubio, quien de
vengará el sueldo asignado en el 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, a partir del 1® 
de abril próximo, con la deducción 
del 20% que establece e] Artículo 
Nv 78, de las Disposiciones Genera
les de dicho Presupuesto, durante 
los dos primeros meses.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Previsión 
Social,

Nicolás Cruz Torres.

Acuerdo N® 71

Tegucigalpa, D. C., 30 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Julio L. 
Madrid, Educador Laboral, depen
diente del Departamento de Edu
cación Laboral de la Secretaria de 
Estado en los Despachos de Tra
bajo y Previsión Social, quien de
vengará el sueldo asignado en el 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, a partir del 1® 
de abril próximo, con la deducción 
del 20% que establece el Artículo 
N® 78, de las Disposiciones Gene
rales de dicho Presupuesto, duran
te los dos primeros meses.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado - en los 
Despachos de Trabajo y Previsión 
Social,

Nicolás Cruz Torres.

Acuerdo N® 72

Tegucigalpa, D. C., 30 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Modifica»:' el Acuerdo N ! 60, emi
tido con fecha 16 del corriente mes 
de marzo a través de la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Tra
bajo y Previsión Social, nombran
do a la ciudadana Benigna Sierra, 
Lavandera y Aplanchadora de la 
Casa Cuna, establecida en La Cei- 
bí>, en sustitución de Ada María 
Almendárez, en ei sentido de acla
rar que la referida Casa Cuna, fun
ciona en la ciudad de San Pedro 
Sula.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Previsión 
Soci&l,

Nicolás Cruz Torres.

Acuerdo N® 73

Tegucigalpa, D. C., 30 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Modificar el Acuerdo N® 22, emi- 
1 tido con fecha 22 de enero de 1963

a través de la Secretaría de Es
tado en los Despachos de Trahajo 
y Previsión Social, nombrando*!* 
ciudadana Raquel Rojas, Niñera de 
la Casa Cuna, establecida en la 
ciudad de San Pedro Sula, en ¿ 
sentido de nombrarla Cocinera dd 
mismo centro aústenciaJ, a partir 
del l® del corriente mes, en vtrtatt 
de ser este el cargo que ha venid» 
desempeñando desde la fecha b e 
cada. -Comuniqúese.

O. LOPES! A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Previsión 
Social,

Nicolás Cruz Tenes.

Acuerdo N® 74

Tegucigalpa, D C., 31 de mano 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Modificar el nombramiento con
tenido en el Acuerdo N® 42, emitid» 
el 15 de febrero próximo anterior 
a través de Va Secretaria» de Estado 
en los Despachos de Trabajo y Pre
visión Social, a favor de la ciuda
dana Lucila Ramos, pare» el cargo 
de Cocinera de la Casa Cuna, que 
funciona en San Pedro Sula, en el 
sentido de nombrarla a partir del 
1® del presente mes, Niñera» del 
mismo centro asistencia!, cargo que 
ha venido desempeñando desde la 
fecha indicada —Comuniques*.

O. LOPEZ á

El Secretario de Estado e® los 
Despachos de Trabajo y Previsión 
Social,

Nicolás Cruz Terra».

Acuerdo N® 7

Tegucigalpa, D. C., 31 de mano 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1® —Cancelar a partir del 30 de 
abril del año en curso, el Acuerdo 
N® 21, emitido a través de la Se
cretaría de Estado en los Despa
chos de Trabajo y Previsión Social 
con fecha 29 de enero de 1963, por 
medio del cual se nombró a la 
ciudadana Jesús Celina Soto, Me
canógrafa del Servicio Regional, 
establecido en La Ceiba, dependien
te del Departamento de Educación 
Laboral, de dicha Secretaría de Es
tado; y,

2°—Nombrar en su lugar a la 
ciudadana Hortensia Castillo, quien 
devengará el sueldo asignado en el 
Presupuesto General de Egresos * 
Ingresos vigente, a partir del 1* de 
mayo próximo, con la deduocidn 
del 20% que establece el Articule 
N® 78 de las Disposiciones Gene
rales de dicho Presupuesto, duran' 
te los dos primeros meses.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en loe 

Despachos de Trabajo y PrevWós 
Social,

Nicolás Crac Tema
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo 341

Tegucigalpa, D. C., 10 de febrero de 1964. 

El Jefe del Gobierno Militar, „

a c u e r d a :

Nombrar a partir del P  de febrero del presente año, a los siguientes 
Profesores, Miembros del Personal Docente que trabajará en las Escuelas 
Primarias Urbanas y Rurales del departamento de Atlántida, en la forma 
siguiente:

M UNICIPIO DE LA  CEIBA

Escuela “Guadalupe de Quesada*

Directora Ruth Urtecho Duran
Sub-Directora María Luisa Conedera
Profesora Auxiliar Alicia de Cáceres *
Profesora Auxiliar María Elisa de Meza
Profesora Auxiliar Emilia de D’Curi
Profesora Auxiliar Argentina de Pirael
Profesora Auxiliar Gladys Melara
Profesora Auxiliar Axa Castillo
Profesora Auxiliar Ondina de López
Profesora Auxiliar Marina Salinas
Profesora Auxiliar Edelmira de Di Pañi
Profesora Auxiliar Josefina de Galindo
Profesora Auxiliar Francisca de Alcántara
Profesora Auxiliar Argentina de Serrano
Profesora Auxiliar Teresa Blanco
Profesora Auxiliar Virginia Galindo
Profesora Auxiliar Victorina v. de Zeláya

 ̂ Escuela “Gustavo A. Castañeda”

Directora Galateá Rosales
Sob-Dírector Gilberto Figueroa
Profesora Auxiliar EIda 0. de Guerrero
Profesora Auxiliar Isabel García
Profesora Auxiliar Silvia de López
Profesora Auxiliar Piedad Pagoaga
Profesora Auxiliar Sonia Padilla
Profesora Auxiliar Zunilda de Bernárdez
Profesora Auxiliar Ondina de Cardona
Profesora Auxiliar Iris Hernández
Profesora Auxiliar Ondina Núñez M.
Profesora Auxiliar María Soledad Pagoaga
Profesora Auxiliar Eloísa Medina de Cálix

Escuela “Atenea*9

Directora Berta M. de Flores
Sub-Directora Mélida de Meléndez
Profesora Auxiliar María de Figueroa
Profesora Auxiliar Martha Martín
Profesora Auxiliar Admé Montiel de Muñoz
Profesora Auxiliar Orfilia de Estrada
Profesora Auxiliar Beatriz P. de Reyes
Profesora Auxiliar Josefina de Zambrano
Profesora Auxiliar María Cristina Alvarado
Profesora Auxiliar Marina de Mejía
Profesora Auxiliar Ela Izaguirre de Aspra
Profesora Auxiliar Dolores de Alvarez
ftofesora Auxiliar Blanca de Cálix
Profesora Auxiliar
-Afr * t* •

Enriqueta Alvarez

Escuela “Francisco Morazán"

Director César Hernández.
Sob-Director Xarriel Navarro
Profesora Auxiliar Concepción Reyes
Profesor Auxiliar Tiimá- Meléndez

Profesora Auxiliar Odilia Lanza
Profesora Auxiliar Emérita de García
Profesora Auxiliar Lilia de Aguilar
Profesor Auxiliar José Antonio Leiva
Profesora Auxiliar Aída Escobar de Cóbar
Profesor Auxiliar Humberto Hernández
Profesora Auxiliar Juana Olga Ruiz
Profesora Auxiliar María Esther Canales
Profesora Auxiliar Dolores A. de Trócbez
Profesora Auxiliar Julia Sierra de González
Profesora Auxiliar Elia de Figueroa
Profesora Auxiliar Ramona Salinas de Rodríguez
Profesor Auxiliar Rubén Matute
Profesora Auxiliar Dora de López
Profesora Auxiliar Esperanza v. de Núñez
Profesor Auxiliar Neptalí Montoya
Profesor Auxiliar Amoldo Vargas
Profesora Auxiliar Analí D’Cuire
Profesora Auxiliar Francisca Acosta
Profesor Auxiliar José Miguel Vindel
Profesora Auxiliar Ligia Matute
Profesor Auxiliar Manuel Tinoco

Escuela “Cristóbal Colón"

Directora Rosa Isolina Meza
Sub-Directora Otilia Urbizo
Profesora Auxiliar Ada Martínez
Profesora Auxiliar Yolanda de Martínez
Profesora Auxiliar Ondina de Mejía
Profesora Auxiliar Martha Cabrera
Profesora Auxiliar Silvia de Unrush
Profesora Auxiliar Silvia de Paredes
Profesora Auxiliar Marbet Ebanks
Profesora Auxiliar Gioconda R. de Chirinos
Profesora Auxiliar Ondina Aguilera ,

Escuela “Luis Lauda"

Director José Pablo Manzanares
Sub-Directora Bertha Cerrato de Matute
Profesora Auxiliar Julieta de Martínez
Profesora Auxiliar Blanca Luz Castellanos
Profesora Auxiliar Anarda Fonseca de Aguilar
Profesora Auxiliar Ernestina Isaula
Profesora Auxiliar Dalia Flores Alvarado
Profesora Auxiliar Elsa E. Vaque daño
Profesor Auxiliar Rafael Matamoros

Escuela “Ramón Montoya"

Directora Eva Bertot de Mazier
Sub-Directora Lidia de Briceño
Profesora Auxiliar Dolores R. de Rodríguez
Profesora Auxiliar Rosa de Mendoza
Profesora Auxiliar Lidia Díaz
Profesora Auxiliar Norma Urbizo
Profesora Auxiliar María Elena Bográn
Profesora Auxiliar Martha Muriílo
Profesora Auxiliar Riña Jdalia Flores
Profesora Auxiliar Irma Barahona
Profesora Auxiliar Jua^a María R. dé Borjas
Profesora Auxiliar Estela Alfonso
Profesora Auxiliar Reina Marina C. de García
Profesora Auxiliar Glenda Ebanks
Profesor Auxiliar Andrés Castillo
Profesor Auxiliar Fernando Figueroa
Profesora Auxiliar Margarita Blanco

Escuela “José Trinidad Cabañas"

Directora Dora de Paleu
Sub-Directora Elba de Robles
Profesora Auxiliar Hortensia Isaula
Profesora Auxiliar Yolanda de Vivas
Profesora Auxiliar Zoila de Ayala
Profesora Auxiliar G ua^la*^ Antúne*
Profesora Auxiliar Olga de José
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Profesora
Profesora
Profesora
Profesora
Profesora
Profesora
Profesora
Profesora
Profesora

Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar

Teresa de Portillo 
Nora Mejía de Meléndez 
Elizabeth Villeda 
Olimpia Connor 
Elsie Motiño de Ordóñez 
Norma Ondina Juárez 
Estela Escobar 
Nely Stevenson 
Marlene Rivera

Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor de Música

1 i ay tic 0 \ aquedano 
A l i cía Castañeda 
Vicente Portillo 
María E. de Rodríguez 
Marieta de K ieffer 
María Gladys Regalado 
Silvia Rosa Velásquez 
Mercedes Muñoz 
Andrés Alvarez

M UNIC IPIO  DE JU TIAPA Escuela “Miguel Paz Bar aorta”

Escuela “Pedro Nufio**

Director 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar'

Manuel Jácome 
Amalia de Reyes 
Ana Valderramos de Ardón 
Albertina de'Arévalo 
Olimpia de Romero 
Santos M. García 
Vílma de Romero 
Elsa Domicila Bueno 
Ada América Ayala 
Edna Santos 
José Manuel Mejía 
Luis Armando Zaldívar

M UNICIPIO  L A  M ASICA

Escuela “Ramón Rosa**

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Pjofesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Tesla Jordán 
María E. Castellano 
Ofelia Enamorado 
Olivia de Elvir 
María L. Zelaya 
María L. Sarmientos 
Blanca Munguía de Mejía 
Alma Iris Castillo 
Rosa Aurora Yáñez 
Edelmifa Martínez 
Telma L  Rivera 
Victorina Rápalo 
Isabel Muñoz 
María 1. Fajardo 
Georgina Marcos de Rivera 
Dalia Vivas 
Martha de Tarallo 
Mélida de Claudino

D i rector 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Federico Mejía Rivera 
Beatriz Hernández 
Eda G. Hernández 
Reina Cardoza Cardona 
Viíma de Alvarez

M UNIC IPIO  EL PORVENIR 

Escuela “Juan Ramón Molina”

Director 
Sub-Director 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Reinaldo Sampson
José Alfredo Pinto
Esther Quiroz Vélez
María Eloida de Pinto
Josefina de Castellón
Delmis Vásquez de Hernández
Emelina Ivey Gibs

Escuela “ Vicente Cáceres**

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Carmen de Puerto 
Concepción de Enamorado 
Blanca de Solís 
Héctor N. Flores 
Argentina Morales 
Amparo López 
Dilcía Enamorado 
Edwin Torres 
Martha Núñez Montes 
Suyapa Díaz 
Saúl René Castellano 
Alma Suyapa de Cerrato 
Armando Romero Narváez 
Aura Ethel Rápalo 
María Eva Sánchez

M UNICIPIO  SAN FRANCISCO Escuela “Lempira**

Escuela “fosé Cecilio del Palle”

Director 
Sub-Director 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Arístides Alvarenga 
Julio C, Muñoz 
Ovidio Cárcamo 
Vndrés Castillo 

Julio César Linares 
Gladys O. de Alvarenga 
Margarita López 
Blanca Becerra G. 
Yolanda Luque Meraz ' 
Graciela Herrera

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar

Romelia v. de Vega 
María C. Bustillo 
Sofía T. de Tovar

Escuela “Policarpo Bonilla**

Director 
Sub-Directora 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Rolando Portillo 
Julia Estrada Sierra 
Rolando Zúniga 
Ruth M. Dubón

Escuela “Antonio José Coello”

M UNICIPIO  DE TE LA  

Escuela “Francisco Morazán”

Director - 
Sub-Directora 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Rafael E. Sánchez 
María Elba Jordán 
Luis B. Rápalo 
Guadalupe Sevilla 
Carlos Claudino 
Manuel Irías 
Manuel Cabrera 
María C. de Rodríguez 
Gloría Rápalo 
Consuelo v. de Ocboa

Director Policarpo Castillo
Sub-Directora Cordelia Jordán
Profesora Auxiliar María L. Carvajal

- Profesora Auxiliar Vilma Gladys Oso rio

M U N IC IP IO  DE ESPARTA

Escuela “Lempira**

Directora

Sub-Directora 

Profesora Auxiliar 

Profesor Auxiliar

Sixta de Luján 

Victoria Lobo 

Bernarda Díaz 

Rolando Medina
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ESCUELAS RURALES 

M UNICIPIO  DE EL PO RVEN IR  

Aldea de Orotina

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar

Directora

Directora

Aldea La Ruidosa

Aldea Montevideo

Aldea La Unión

Director 
Sub-Directora 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Mary Ivey 
A lic ia  Urbina 
Edna Lidia Borjaa

Lidia de Rubí

Estela Mejia

Octavio Salomón Núñez 
O rfilia B. de Mejía 
Raúl Mendoza 
Rosario Núñez Cárdenas 
Blanca Irene Pacheco 
Maricela Pagoada 
Aurora Ziliezar

M UNICIPIO ESPARTA 

Aldea Kilómetro 17

Director 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Aldea' Hicaque

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar

Aldea Arizona

Director 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar

Aldea Ceibita

directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar

Aldea Flores de Lean

Director
Sub-Directora

Aldea El Suspiro

Directora

Sub-Directora

Aldea San José

Directora

Sub-Directora

Pabl Reyes Cruz 
Alba Araúz 
Olga Betancourt
Gladys Marina Rosales 
Priscila Rodríguez __ 
Martha C. de Hernández 
Esther Ortiz 
Sonia Reyes 
Juan Aparicio R.
Josefa Urbina
Vita Heydeé Barrientes

Maria Freije 
Sara Sandoval 
Elsa Rosales Fúnez

Juan de la Cruz Vásquez 
María A. de Amaya 
Ela Discua

Beatriz Brown 
Soila de Ferrera 
Lastenia Molina 
José Roldán Reyes

Octavio Enamorado 
Mercedes Moreno

Rakuel Kelly de García 

Ana María Oliva

Mercedes Argueta. 

Emérita Rodríguez

Aldea Flores de Italia

Directora Beatriz Bardales

Aldea Buenos Aires

Directora

Aldea La Rosita

Directora
Sub-Directora

Aldea Lombardía

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar

Directora

Director

Directora

Directora

Directora

Aldea E l Retiro

Aldea Matarras

Aldea Santa María

Aldea Coloradito

Ana Lidia Pacheco

Emma Murillo 
Aurora Guity

Ada A. de Bueso 
Engracia Argueta 
Ruth Elena Díaz

Rosa Valerio

Simeón Romero

Leonor de Munguía

Prudencia Udés

Aldea San Francisco de Saco

Aldea Jilamo

Directora
Sub-Directora

Aldea Nuevago

Director
Sub-Directora

Esther Kelly

Rosario Martínez 
Alba Lucía K elly

Carlos Zaldívar Andrade 
Flavia Flores

Aldea La Pita

Directora Rosa C, de Cruz

Aldea Planes de Hicaque

Directora
Sub-Director

Aldea Mata de Guineo

Directora
Sub-Directora

Vicelda de Hernández 
Danilo Zaldívar ■

Francisca Gómez 
Olga M. de Cálix

Aldea Campo Nuevo

Directora Robertina de Ramírez

Aldea Colorado

Directora Efigenia Agurcia
Sub-Director Tomás Kelly

Aldea La Libertad

Directora

Directora

Aldea Mezapa

Nicolasa M. de Perla

Olimpia Bonilla
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Aldea P. de A filar

Directora Alejandrina Amador

Aldea La América

Directora Angélica Cuéllar

M UNIC IPIO  DE JU TIA PA

Aldea Berlín

Directora Graciela Chirinos

Aldea llamapa

Director
Sub-Directora

Amado R. Macedo 
Melba Marina García

Aldea Descombros

Directora 
Sub'Di rectora

Aminda Cerrato 
Delia Marina Reyes

Aldea Cantor

Directora 
Sub-Directora 
Profesor Auxiliar

Reina M. Cerrato de Cabrera 
Yolanda Avila T.
Juan Cayetano Morales

Aldea TomaU

Director 
Sub-Directora 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Isidro Gamero 
Consuelo de Cabrera 
Modesto Núñez Mejía 
Asteria de Ocampo 
Olga Dora de Gamero 
Victorina de Rodríguez

Aldea Salitrán

-Directora
Sub-Directora

Agueda Fuentes 
Martha E. Portillo

Aldea Baleste Antúnez

Director
Sub-Directora

Roberto Antúnez 
Elba Bonilla

Aldea Cacao

Directora 
Sub-Directora 
Profesor Auxiliar

Ada Sosa de García 
Francisca Erazo Sánchez 
Juan Ramón Ortega

Aldea Nueva Armenia

Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Ercilia Ardón Fünez 
Eva Marina Cruz 
Irma 0. López 
Theímo Portillo 
Noemí Velásquez

Aldea Roma

Directora Obdulia de Ardón

Aldea Ceiba Grande

Directora Amalia G. de Mencía

Aldea El Diamante

Directora Isabel de Alemán

Aldea El Zapotal

Directora Hilda de Reyes

Aldea Los Olanchitos

Directora Angélica Creilly

Aldea Salado Lis Lis

Directora Ascela Murillo

A ldea Cefalú

Directora
Sub-Directora

Ada Mariana Carranza 
Rubén i a Rodas Ponce

A ldea M i Duermes

Director Luis Alonso Madrid

Aldea - E l Urraco

Directora Luz Marina Mayorquín

Aldea El Zapote

Directora Francisca Banegas

Aldea Quebrada Grande

Directora Alma América Castañeda

Aldea Piedras Amarillas

Director
Sub-Directora

Roberto Cáceres 
Zenaida Romero

Aldea El Naranjo

Directora Carmen Zelaya

Aldea'Aguacate Linea

Director
A ldea Subirána

José Antonio Cruz

Directora Gladys Vargas

M U N IC IP IO  DE LA  CEIBA

Aldea Corozal

Director 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Ricardo Ramírez 
Silvia de Colón 
Emelda de Suazo 
Adelaida de Marín 
Diamantina Figueroa 
Lucila Carias 
Elizabeth Fúnez 
Erlinda Esperanza Melénder 
Rosalindo Chávez 
Virginia de Ramírez 
Angélica Carvajal - 
Justa Mejía

Aldea Zambo Creek
Director 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Estanislao Domínguez 
Noelia Velásquez 
Erlinda L. de García 
Geraldina Ardón 
Amalia Pagoada Vindel 
Nora Madrid 
Teresa Savoff 
Dolores Sevilla de Torres 
Martha B. de Fúnez 
Elvia C. de López

Aldea Toncontín

Directora
Sub-Directora

Daisy Zelaya 
Martha Raudales
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Aldea El Perú
Directora

Aldea Coco Pando
María Luisa v. de Amador

KaeStaca Elvira Carias Aldea Danto
S ¿  IKffVfnra Olga Ondina Cárcamo Director Humberto Mendoza
ffeafsaora Auxiliar Ernestina Lobo Sub-Directora Santa Pagoaga
Itariesora Auxiliar Albertina Rivera Profesora Auxiliar Margarita Hernández

Aldea La Pintada
Aldea RS® Viejo Directora Manuela Escobar

Servando Díaz Sub-Director Antonio Tróchez
Srib-Directora Martha de Díaz Profesora Auxiliar Elia Rosales

Aldea Las Mangas
Aldea Y an ca Director

Aldea Los Limpios
Santos Rivera de Amador

Directora Alba Josefina Montoya Director Vidal Rodríguez M.
Sdb-TKrectora Teresa de Rodríguez Sub-Directora María Elena Lagos
Profesora Auxiliar Amanda v. de Posa»

Director
Aldea Palmira

René Chévez
Aldea Sierra Pina

Directora
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Sal»-)Directora Alicia de Savenger Directora Amparo Posas
Profesora Auxiliar - Argentina de Janeen (CONTINUARA)

A V I S O S

TITULOS SUPLETORIOS

Él infrascrito. Secretario del 
Jugado de Letras det depar
tamento de Intibucá, h a c e  
sabor: que con fecha treinta 
f  uno de marzo del año en 
carao, se presentó a este Des
garito el Abogado Ismael Mar* 
tinas, en su carácter de repre
sentante de la señera Agusti
na Monto y a de Pineda, mayor 
4n»Adftd, casada, Maestra de 
Sfoóación Primaria, originaria 
del Municipio de Masaguara, 
« e s t e  departamento, con re- 
•ideneta accidental en la ciu
dad de Tegucigalpa, D. C., so
licitando Título Supletorio de 
un lote de terrero rural deno- 
ainado “ Azacualpa” , sito en 
jurisdicción del Municipio de 
Bassguara, departamento de 
Iatibueá. de una caballería, un 
oetnvo de caballería, n u e v e  
cneedaa y novecientas noventa 
jr Seis, siete octavos varas cua
dradas de extensión superfi
n a *  riendo su delimitación ia 
«¡guíente: empieza la medición 
en « I  primer mojón situado en 
« f  lugar * ‘Chagüite” , en el 
Portillo donde hay- una piedra 
sobeo otra, se conoce este lu
gar también con el nombre de 
^PSIttas” , continua la línea por 
Ips faldas de un cerro, hacia 
¿ N o r te , hasta llegar al segun
da mojón, que está sobre la 
Chorrera de la Cañada del “ Ji- 
«anUo’' y continuando con di- 
éserión Norte por el filo del 
cerro de la Cañada del Gua- 
yabitlo, determinase el tercer 
mojón que es mojón esquinero, 
«umbia después de rumbo ha- 
«m  el Oriente, continuando por 
sd borde de la quebrada de 
Snmedio, pasando por el llano, 
de La  Laguna, después por el 
camino que va de Masaguara a 
Aaacualpa y continuando siem

pre por el rumbo Orient», se 
encuentra otro mojón en el 
lugar denominado Pedrero y 
de aquí en rumbo Sur, en án* 
guio recto se llega a la que
brada Seca y Azacualpita, con
tinúa con rumbo Oriente, aguas 
abajo de estas quebradas, has
ta llegar a unas peñas grandes 
en el cauce de las mismas que
bradas, terminación de un ci
miento antiguo; y . cambiando 
de rumbo hacia el Sur, se llega 
al Llano de*‘Chagüites ’ donde 
hay una vertiente y existe otro 
mojón, continua en dirección 
Sur, y llega al Llano de ' Pue
blo V iejo” , donde existe otro 
mojón que está cerca de la 
quebrada Grande y de ahí con 
rumbo hacia el Occidente por 
el borde de la quebrada Gran
de hasta llegar al primer 
mojón, donde se empezó el 
lineamiento o sea el mojón del 
Chagüite. En dicho inmueble 
ha construido una ca*a de ha
bitación de veinte varas de 
argo por seis -un cuarto de 

ancho, más un cuarto al lado 
Norte, de cinco varas de largo 
por el mismo ancho de la casa, 
de madera labrada, paredes 
de piedra y lodo, cubierta de 
tejas, ubicada en un solar que 
mide setenta y seis varas de 
Norte a Sur, veinte por el 
lado Este y treinta por el lado 
Oeste. Para acreditar el de
recho que le asiste, ofrece la 
información de Jos testigos, 
Manuel García, Oscar Amaya 
y Fernando Ordóñez, mayores 
de edad, de diferente estado 
civil, propietarios de bienes y 
vecinos de Masaguara. Lo que 
se publica, para lng efectos de 
ley. — La Esperanza. 27 de 
mayo de 1964.

M ig u e l  M a n z a n a r e s  A-,

12 A . 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras de Ja Sec
ción Judicial de Marcala, de
partamento de La Paz, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
a este Juzgado, se ha presen
tado la señora María Santos 
Martínez de Sánchez, mayor 
de edad, casada, agr¡cultora, 
hondurena y vecina del pueblo 
de Opatoro, en este departa
mento, solicitando título suple
torio de siete lotes de terreno, 
situados en la aldea de La 
Florida y Montaña de La La
guna, jurisdicción del munici
pio de Opatoro, departamento 
de La Paz, descritas en la for
ma siguiente: a) Un lote de 
terreno como de cuatro man
zanas de extensión superficial, 
ubicado en el lugar denomina
do “ El Sauce” , l i m i t a d o :  
Al  Norte, finca de P e t r o n a  
Martínez, ahora de Concepción 
Martínez y María Blas Martí
nez; al Sur, con propiedad de 
Julián Martínez, ahora de Ma
riano Martínez Argueta; al 
Este, con propiedad de Jesús 
Martínez ahora de María Blas 
Martínez v. de Vásquez y Ro
saura Argueta v. de Martínez, 
y al Oeste, con propiedades de 
herederos de Anselmo y Leon
cio Martínez, camino real que 
corduce a El Salvador, b) 
Otro lote de terreno de dos 
manzanas de extensión super
ficial, situado en el lugar de la 
“ Ventana” , limitado; aiNorte, 
con finca de Santiago López L. 
y Maura Rodríguez; al Sur, 
con propiedad de María Jacin
ta Martínez, hoy de Tomás 
Martínez L.; al Este, con pro
piedad de loa herederos de 
Francisco Martínez, hoy de 
Albino Rodríguez, y al Oeste, 
con campo libre, c) Otro lote 
de terreno como de siete man 
zanas de extensión, sito en el 
lugar denominado 1 La La
guna'*, limitado; al Norte, pro

piedad de Miguel López, ahora I 
de F r a n c is c o  y Herculsno 
López: al Sur, con propiedad 
de Francisco Sánchez, ahora 
de Rubén Ncé García A.; al 
Este, con propiedad de Timoteo 
Euceda, ahora de Narciso y 
Fernando López G., y al Oeste, 
campo libre y propiedades de 
Francisco Sánchez L. y David 
Martínez, d) Otro lote de terre
no como de dos manzanas de 
extensión, ubicado en el logar 
denominado “ E l Sauce*’ , limi
tado: al Norte, con propiedad 
de Concepción Martínez, cami
no real que conduce a la  “ Ven
tana” ; a> Sur, con propiedad 
de Leoncio y Mariano Martí
nez A., hoy de los herederos 
de Albino Rodríguez; al Este, 
con propiedad! de Paulina y 
Jacinta Martínez, hoy de los 
mismos herederos de Albino 
Rodríguez, y al Oeste, con 
propiedad de Felicita López, 
hoy de Pedro INolasco Martí
nez y de la solicitante María 
Santos Martínez de Sánchez. 
Los lotes de terrenos anterior
mente descritos, los hubo la 
peticionaria por compra que 
hizo a su esposo Alfonso Sán
chez López, y se encuentran 
cultivados con árboles de café, 
huerta, naranjos y otros árbo
les frutales; cercados por to
dos sus rumbos, de zanjo, ma- 
dera muerta y  piña de mótate.
e) Otro lote de terreno de 
manzana y media de exten
sión superficial, sito en el lugar 
denominado ‘ El Cimarrón” , 
limitado: al Norte, propiedad 
de Pánfilo Lazo; al Sur y Este, 
campo libre, y al Oeste, con 
propiedad de Magín Martínez.
f )  Otro lote de terreno de 
manzana y ttudia de exten
sión superficial, ubicado en el 
lugar denominado “ San Anto 
nio” , limitado por todos sus 
rumbos con campo libre; estos 
lotes de terrenos se encuen 
tran cercados por todos sus

rumbos, con zanjo, piña de 
matate y cimiento de piedra, 
y cultivados en su mayor par
te de árboles de café, agua» 
cat^s y guajiniquiles, y los 
hubo la solicitante mediante 
compra que hizo a los señores 
Pánfilo Lazo y Gregorio Ló
pez. Todos los terrenos antes 
indicados están en la mencio
nada aldea de La Florida; y, 
g) Otro lote de terreno como 
de tres manzanas Tde exten
sión superficial, situado en el 
lugar denominado ‘Montaña 
de La Laguna” , limitado: al 
Norte, con propiedad de Gre
gorio López y  Angel Pérez; al 
Sur, con campo libre; al Éste, 
con el mismo señor Pérez, y 
al Oeste, con propiedad de 
Concepción Martínez y se en
cuentra cercado c on  zanjo, 
madera muerta, permanece 
cultivado con maíz y  fríjoles, 
y lo hubo la solicitante por 
herencia de sus difuntos pa
dres Brigido Martínez y  Ce- 
ferina Martínez. No hay otros 
poseedores ¡proindiviso, y  los 
posee, quieta, pacífica y no 
interrumpida posesión, lo cual 
acredita con el testimonio de 
los señores Mariano Martínez 
Argueta, A  b e I i n o Sánchez 
Hernández, Concepción Rodrí
guez y Francisco Rodríguez,1 
todos mayores de edad, casa* 
dos, agricultores, propietario» 
de bienes y vecinos de Opato
ro. Se hace esta publicación 
de conformidad con el artículo 
2333 del Código Civil.— Mar- 
cala, departamento La Paz, 2 
de junio de 1964,

Manuel Cardo na M.,
Secretario.

12 A. 64.

Incorporación da Patente
La infrascrita, Jefe de la 

Sección de Patenten y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que coa
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fecha veintiséis de febrero deJ 
aflo en curso, se admitió Ja 
solicitad que dice: “ Incorpo- 
ración de una patente de in
vención.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—Yo, 
Migue) Villano)) Luna, mayor 
de edad, casado, Abogado y de 
este vecindario, en represen
tación del s e ñ o r  Apoíinario 
Cruz Sánchez, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de 
la ciudad de Guatemala, Re
pública de Guatemala, con todo 
respeto comparezco a solicitar 
la IN C O R P O R A C IÓ N  D E  L A  P A 

T E N T E  N Ú M E R O  9 9 2  de fecha 
19 de agosto de 1961, inscrita 
en la Oficina de Marcas y Pa
tentes de Invención de la Re
pública de Guatemala y auto
rizada con fecha 14 de agosto 
del mismo afio de 1961, con el 
nombre de “ Roc-A-Block’\ 
para el invento de tal nombre, 
según las descripciones, pro
ducción, obtenciones y reín- 
vindicaciones que se acotó- 
palian, con sus respectivas fór
mulas y dibujos, por tratarse 
de un procedimiento y que 
este invento se refiere a Blocka 
de piedra especial, como piedra 
volcánica y piedra especial 
para aserrar en distintas for-

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas] fatura del Gobierno Militar.—
de Fábrica, dependiente de la Secretarla de Economía y Ha- 
cienda, hace saber: que con fecha primero de julio del afto en 
curso, se admitió la solicitud que dice: "R egistro  y depósito 
de una marca de fábrica*— Jefatura del Gobierno M ilitar.—
Economía y  Hacienda.— En representación de la sociedad So
lares y Solares Compañía de Responsabilidad Limitada, "Labo- 
ra torios Lan casco”, sociedad debidamente organizada y existen
te en conformidad con las leyes de la República de Guatemala, 
domiciliada en la ciudad de Guatemala, según el poder
acompaño, respetuosamente comparezco a solicitar el registro l c,adad de Panflmá- Bepublics 
y depósito de Ja marca de fábrica denominada:

Economía y Hacienda.—En re
presentación de la compañía 
Financiera de Perfumería, S 
A*, una corporación organizada 
y existente conforme a las le
yes de la República de Pana
má, con domicilio en Ja calle 
Aquilino de la Guardia N 9 8,

y Diseño, según el clisé y conforme al adjunto certificado de re
gistro N 9 2688 del 7 de febrero de 1927, inscrita en la Oficina de 
Marcas y  Patentes de la ciudad de Guatemala, República de 
Guatemala, marca que ampara, distingue y protege en gene
ral, productos farmacéutico*, medicinales, veterinarios y de 
tocador, la que independiente de tamaño o color se aplica o fija 
a los artículos y a los productos que ampara o a las c a j  a a, 
paquetes, envoltorios que los contienen, por medio de impre
siones, grabados en relieve, placas,etiquetas, marbetes, estar-

mas, las cuales permiten su leídos, y en las otras formas y  modos generalmente acostum-
corte dándoles formas que se 
deseen como las que aparecen 
en los dibujos que se acom
pañan; tales formas se pueden 
dar por cuadros prismáticos, 
triángulos, cilindricos con tas 
medidas indicadas en los mis
mos dibujos y especialmente 
en forma de blocks, para lo 
cual pido: admitir esta solici
tud con los documentos acom
pañados, darle el trámite de 
ley y, una vez pagados los de
rechos correspondientes, que se 
otorgue eBta patente de in
vención e importación y se 
incorpore a favor de mi re
presentado por el tiempo que 
falta para vencerse en el país 
de origen y que se me devuel
va  una copia de las descripcio
nes con la constancia de la 
resolución respectiva. Acom
paño además el testimonio del 
poder con que gestiono, el cual 
pido una vez razonado se me 
'devuelva.—Tegucigslpa, D.C., 
veintiséis de febrero de mil 
novecientos sesenta y cuatro.— 
( f )  Miguel Villamil Luna” . Lo 
que Be pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 3 de 
j  ulio de 1964.

ASCENTOU M . D » GBáVBfc 

12 A . y 11 S. 64.

brados en el comercio y en la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
primero de julio de mil novecientos sesenta y cuatro*— ( f )  M a
rio Bustillo” , Lo que se pone del conocimiento del publico pa
ra los efectos de ley .—Tegucigalpa, D. C., 21 de julio de 1964.

Argentina M. de Ch I v ix
12 y 22 A. y 19 S. 64,

má, con domicilio en la calle 
Aquilino de la Guardia N 9 8, 
ciudad de Panamá, República 
de Panamá, según el poder 
que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el re
gistro y depósito, como marca 
hondureña, de la marca de 
fábrica denominada:

D-TEN

L a  infrascrita, Jefe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber;, que con 
fecha diez de julio del año en 
curso, se admitió fa solicitud 
que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Je-

de Panamá, según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca hon
durena, de la marca de fábrica 
denominada:

BOLERO
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege ar-i 
tientos y  productos de perfu
mería y tocador en general, y 
cosméticos en general, la que 
sin distinción de tamaño, color 
o diseño eppecjM, fe  apJica o 
fija a los artículos y productos 
o a los envare?, frascos, re
cipientes, cajas, paquetes y 
empaques que los contienen, 
por m e d i o  de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes 
y en las otras formas y modos 
generalmente empleados en eJ 
comercio y en la industria, pa
ra lo cual se agregan Jos de
más documentos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., diez de julio 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.— ;f )  Mario Bustíllo*’. 
Lo que se pone del conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
21 de julio de 1964.

Abgcntima M. d i Chávxz

12 y 22 A. y 19 S. 64.

REGISTRO DE MARCAS

La  infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha diez de julio del afio en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica, ̂ -Je- 
fatura del Gobierno Militar.

según el clisé, marca que am
para, distingue y protege ar
tículos y productos de perfu
mería y tocador en general» y 
cosméticos en general, la que 
sin distinción de tamaño» color | 
o diseño eBpeci&l, se aplica o| 
fija a los artículos y productos 
o a los envases, frascos, re
cipientes, cajas, paquetes y 
empaques que los contienen, 
por m e d i o  de impresiones, 
grabados» etiquetas» marbetes, 
y  en las otras formas y modos 
generalmente empleados en el 
comercio y  en Ja industria, pa
ra todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.» diez de 
julio de mil novecientos se
senta y c u a t r o .— ( f )  Mario 
BtisUlto” . Lo que se p o n e  
del conocimiento del público 
para tos efectos de ley.—Te 

21 de juíio

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

n u t r e s o íaos MONEDA M E TA LIC A

Compra V«ftte Cempra Venta Compra Vente
Dójcrr L  1 9 8 L2-Q2 LZ00 L 2.02 L1.S8 L2.02
Colón Scdt. 0792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2-01 2.00 1.98 2.01
Colones
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Górdabam 0JS28S7 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexí-
cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

La infrascrita, Jefe de fe 
Sección de Patentes y Ma*t» 
de Fábrica, dependiente de h 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que esa 
fecha veinticinco de junio <fot 
año en curso, se admitió la k > 
licitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca ée &, 
brica.—Jefatura del Gobierne 
Mí litar.— Economía y Hades» 
da.—En representación de ti 
compañía Unilever Limited 
una entidad comercial britá
nica, domidJia da en Fort Sob- 
light, Che*hite, Inglaterra, 
según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, reí: 
pe tilosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada: *

CROMAH
palabra, según el clisé y con
forme ai adjunto certificado 
de registro Np B836622del 9 
de jaíio de 1962, inscrita en 
la Oficina de Patentes de Lon
dres, Inglaterra, marca qui 
ampara, distingue y protege 
aceites y grasas comestible*, 
la que sin 'distinción de tama
ño, color o diseño especial, se 
aplica o fija a los artículo» y * 
los productos mismos, o s lo» 
envases, recipientes, ca ja *» 
paquetes, empaques y enwA" 
torios que Jos contienen, por. 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas, 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y 
en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de !ey.~-Tegucfe*L 
pa, D, C „ veinticinco de junio" 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.— ( f )  Mario BustiHo,\ 
Lo que se Dore del conocimien- 

1 lo  del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D.C., 2t 
de juiío de 3964

An a im tu  M. os C a ira

12 y  22 A . y 19 S. 64.

Economía y Hacienda.—En re
presentación de la compañía j ¿ucigalpa, D~ C 
Financiera de Perfumería, S \
A ., una corporación organiza-1 _ ,
<U »  existente conforme * las Abc1wtom “ • « *  Cbí« 1 
leyes de la República de Pana-ll2  y 22 A. y 19 S. 64.

lib ra  Esterlina .................................. $ 2.80
Franco Belga ......... ....... 0.02
Franco Trancé» ...................... 0.2040
Franco Suizo 0,2311
Marco Alemán...................... . 0.2517
Florín _______________________ 0.2773
Corona Sueca  ................—....... 0.1940
P ese ta ..... 0.0168
Lira....... . 0.00161
Dólar Canadiense................. .......  0.9257

5.60
0.04
0.4080
0.4622
0.5034
0.5548
0.3880
0.0336
0.00322
1.8514

H e r e n c ia

AUtfASDBO SBMQO PINEDA.
BANCO CENTR AL D E  HONDURAS»

K! infrascrito, Secretarlo del Jo*- 
gado da Latía» Tercer-» de lo CMS, 
del departamento de FrandaeoMo» 
razón, a) público en genere! j par» 
loa efectos de ley, baoe saber qo* 
»%te Juzgado con techa veintAcov 
tro de lo* corrientes, d otó «antee- 
d a  declarando a Lázaro Certes, 
lá tiro  Corífz. Felicita de Jettif 
Cortea González y a Carlea Hum
berto Cortea O orziez, heredero» 
testamentarlos de su difunta ma
dre y abuela, respectivamente, ha 
señora Venencia Pagoaga v, de 
Cortez, j  lea c o n c e d e  la pres
ió n  efectiva defla herencia. Un pw» 
juicio de otro* herederos de igual 
o m e j o r  derechoTegudgalf»*. 
D .  O., 26 ee junio de J9M.

Oblamdo Caídas C ,
Srio.

12 A. 64.
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